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CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA Y LA
AsoclAclon DE SALUD MENTAL BAJO GUADALENTIN (AFEMTO) PARA LA
COLABORACi0N EN EL PROGRAMA DE ATENCION A LA POBLACIDN INFANTO-
JUVENIL CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL o RIESGO DE PADECERLO
(ALAS) DEL MUNICIPIO DE ALHAMA DE MURCIA.

\

En Alhama de Murcia, a 13 de febrero de 2026
i

REUNIDOS

De Una parte, Da Rosa Sanchez Bishop, con D.N.l. n° XXX745XXX, Alcaldesa del
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, con CIF: P3000800G.

Y de otra, Dia. Agueda Belchi Sanchez, con DNI: n° XXX440XXX, Presidenta de la
Asociacién de Salud Mental Bajo Guadalentln (AFEMTO), C.l.F. n°: G73205049.

Intervener en funcién de SUS respective cargos y en el ejercicio de las facultades
que, para convenir, en hombre de las entidades que representan, tienen conferidas y,
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EXPONEN

Asociacién de Salud Mental Bajo Guadalentin (AFEMTO), contempla entre Sus
objetivos prevent la aparicién o cronicidad de la Enfermedad Mental, asesorar a las
families, promover la autonomia e integracién, oriental y prevent el fracaso escolar,
asesorar al personal educative y garantizar la adaptacién de los men ores a su
comunidad educative. Para todo ello pretends doter a los menores de Una red de
apoyo terapéutico, en el émbito escolar y familiar.

Dado que el émbito geogréfico de dicha asociacién es la Comarca del Bajo
Guadalentin en 1a que se encuentra ubicado el municipio de Alhama de Murcia y que.el
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, dispone de aulas en los centros pu'blicos de
titularidad municipal que.son necesarias para el desarrollo de los siguientes objetivos:

Favorecer el bienestar e integracién psicosocial de la poblacién infantil y
adolescents, que padezca cualquier tipo de patologla mental O que estén
en riesgo de padecerla, atendiendo a nivel de prevencién primaria, secundaria y
terciaria.

• Atender de forma especializada e integral, favoreciendo el desarrollo fisico y
mental éplimo, mejorando as su pronéstico, promoviendo su autonomy y
garantizando la adaptacién adecuada del menor a su comunidad educative.
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Que el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, por su cercania con los ciudadanos,
desempeiia un papel privilegiado para doter a los men ores alhameios y Sus families
servicios adaptados a Sus necesidades, atendiéndolas de forma integral, de tal forma
Que moore su calidad de Vida.

En atencién a esters consideraciones, las Instituciones mencionadas acuerdan suscribir
el presente Convenio de Colaboracién con sujecién a las siguientes

CLAUSULAS

Primera. - Objeto del Convenio

EI objeto de este Convenio es la colaboracién entre las partes en la atencién a la
poblacién infantil Y juvenil con problemas de salud mental o riesgo de padecerla en el
municipio de Alhama de Murcia.

Segunda. - Compromisos del Ayuntamiento

EI Ayuntamiento de Alhama de Murcia se compromete a la cesién de un aula en un
Centro educative pUblico o espacio municipal por un periodo de cuatro afros a coritar
decide la fecha de este convenio de colaboracién durante 5 dias a la serene y 15/20
h./semanales de atencién a los alumnus con problemas de salud mental 0 en riesgo y
Sus familiares, en horario de 16:00 h a 20:00 y durante cede curse escolar.

Dicha aula no tendril carécter permanente, Sino qu.e su ubicacién podré verier en cede
anualidad de vigencia del convenio. Esta rotacién entre distintos centros educativos del
municipio tiene Como finalidad garantizar la accesibilidad del sewicio a la ciudadania,
favorecer la proximidad a las personas usuarias y permitir que el servicio alliance a
diferentes zones del término municipal.

EI Ayuntamiento de Alhama de Murcia colaboraré con Asociacién de Salud Mental Bajo
Guadalentin (AFEMTO), en la difusién de la oferta de Sus sewicios a los menores y
families.

Tercera. - Compromisos de la Asociacién de Salud Mental Bajo Guadalentin
(AFEMTO).

La Asociacién de Salud Mental Bajo Guadalentfrl (AFEMTO) se compromete a realizer
las acluaciones de atencién psicolégica y social a men ores y families de Alhama en
los locales designados por este Ayuntamiento y en los dias y horarios establecidos,
con la aportacién de un profesional graduado en psicologia y especializado en
enfermedades mentales.
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La Asociacién de Salud Mental Bajo Guadaientin (AFEMTO) se hace responsable del
buen use de las instalaciones y deberé informal a la Concejalia de Educacién y
Direccién del Centro Educativo designado de los horarios y use que se dark de los
espacios cedidos para el desarrollo de su labor presentando Una memoria por curse
escolar a este Ayuntamiento que contendré elnflmero de niiios y jévenes atendidos y
los resultados obtenidos.

I

I
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Las edades de los nirios que serén atendidos en este sewicio serén de 6 a los 18
ados, pudiendo ampliarse haste los 21 arias en aquellos cases que sea necesario un
seguimiento y apoyo psicolégico y no puedan recibir este seriF;io a través de otros
recurses de la red de salud mental.

EI programs ire dirigido a niios y jévenes que se encuadren en cualquiera de los
apartados siguientes:

1. Menores diagnosticados de alguna Enfermedad Mental:

Trastornos depresivos

• Trastornos de ansiedad (Ansiedad por separacién, Tobias, TOC,)

• Trastornos de la conducter y el aprendizaje (Trastorno negativista
desafiante, TDAH).

• Elc...

2. Menores que pertenezcan a 8IQUN colectivo con riesgo de padecer
Enfermedad Mental:

• Victimas de sucesos trauméticos (males tratos, abuse sexual,
abandon, desestructuracién familiar)

i
!I

• Colectivos desfavorecidos, bajos recurses, consumes téxicos.

• Etc...

3. Menores con progenitores diagnosticados de alguna Enfermedad Mental:

. Afrontar el diagnéstico

• Reeducacién sombre la enfermedad

. Apoyo familiar

3



* | C* 11

asaoiaciév\,
SAL.UD MENTAL
Ealo quadalevuttvu,
AFEMTO

RYUNTAMIENTO
Alhama de Murcia

. Etc...

EI Programa esté dirigido a los alumnus derivados por la Consejerfa de Educacién, que
presenter necesidad de apoyo especializado. También podrén ser derivados por los
servicios sanitaries y servicios sociales especificados en el apartado cuarto del
convenio.

La Asociacién de Salud Mental Bajo Guadalentin (AFEMTO) se compromete a realizer
en el aula asignada las siguientes aclividades:

l
1. Intervencién Individual

Atencién interdisciplinar (psicolégica y social) a menores y families,
coordinacién con otros recurses (Centro educative y unidades de salud mental).

en

2. Intervencién grupal.

Sesiones de terapia grupal, diferenciadas en dos grupos: Infantil, edades
comprendidas entre 6 y 12 an"os, y Juvenil, edades comprendidas entre 13 y 18 ados.
Este servicio esté destin ado a la promocién y el refuerzo de las distintas areas que se

,__pueden ver afectadas por la aparicién de alguna problemética de salud mental. La
metodologia utilizada se basal en la aplicacién de tecnicas de autocontrol,
modificacién de conducter y orientacién al empoderamiento.

Areas de intervencién:

• Habilidades sociales

• Autonomy ia

Psicoeducacién

• Técnicas de Relajacién

. lnteligencia emocional.

. Técnicas de estudio

3. Servicio de ocio y tempo Iibre.

Actividades Iddicas en grupo destinadas al desarrollo y disfrute de un tiempo de ocio
educative y saludable.

4. Actividades Complementarias:

Ademés de las actividades de atenciérl directer al alumnado, el Programa se
complements con los sewicios dirigidos a la Comunidad, los profesionales de los
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Centros Educativos y las families, Como son:

. Sewicio de sensibilizacién, prevencién y promocién de la salud
mental infanto- juvenil.

. Servicio de asesoramiento y formacién dirigido a profesionales de
Centros Educativos y Servicios Sociales.

Servicio de asesoramiento familiar.

. Servicio de refuerzo educative.

• Actividades de Coordinacién con Salud Mental Infanto Juvenil, Centros
Educativos, Servicio de Atencién a la Diversidad de la Consejeria,
Servicios Sociales municipales, IMAS.

Cuarta. - Entidades del municipio que serén beneficiaries de esta actuacién.

Centros Educativos:

• Colegio de Educacién infantil y primaria SIERRA ESPUNA

• Colegio de Educacién infantil y primary PRiNCIPE DE ESPANA

• Colegio de Educacién infantil y primary NUESTRA SENORA DEL
ROSARIO

. Colegio de Educacién infantil y primaria GINES DIAZ- SAN CRISTOBAL

• Colegio de Educacién infantil y primaria ANTONIO MACHADO

• Colegio de Educacién infantil y primaria RICARDO CODORNfU.

•

.

Colegio AZARAQUE SOC. COOP.
Escuela Unitaria de LA COSTERA

• Escuela Unitaria Reina Sofia de EL CANARICO.

. Institute de Educacién Secundaria MIGUEL HERNANDEZ

. Institute de Educacién Secundaria VALLE DE LEIVA

• Centros de Salud y Servicios Sociales:

• Centro de Salud Alhama
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. Centro de Atencién temprana Alhama (CDIAT)

. Centro de Sewicios Sociales Alhama

. Unidad de Salud mental infanto-juvenil del Centro de Salud de San
Andrés, Murcia.

Quinta. - Seguimiento

Anabas partes acuerdan constituir Una Comisién de Seguimiento para resolver las
cuestiones que se planteen relacionadas con el desarrollo de este Convenio,
compuesta por representantes de cede Institucién: la Concejala de Educacién del
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, un representante de la Asociacién de Salud
Mental Bajo Guadalentin (AFEMTO).

Se reunion al renos Una vez al ago.

Sexta. - Vigencia

El presents Convenio entraré en vigor a partir de la fecha de su firma por amebas partes
y permaneceré vigente por un pedodo de cuatro ados. Podré ser rescindido mediante
comunicacién por escrito .anterior en, al renos, dos meses a la fecha de su
vencimiento,

EI presents Convenio anula y deja sin efecto cualquier otro convenio suscrito entre
amebas partes con el mismo objeto.

Séptima. - Jurisdiccién

En el supuesto de controversies we no hubieran podido solventarse or la Comisién
de Seguimiento, o para el case de que Una de las partes incumpla las obligaciones
derivadas del presents Convenio, serf competente el Orden Jurisdiccional
Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, los intervinientes suscriben el presents Convenio, por
duplicado ejemplar, en el Ingar y fecha al principio indicados.

L AYUNTAMIENTO DE
MA DE MURC

POR LA ASOCiACiON DE
SALUD MENTA BAJO
GUADALENTJN

1.

chez Bishop Agueda B Ichl' SéncIT§z
-v. V~
CA LO

6


